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INTRODUCCIÓN
La Secretaría de Control y Evaluación tiene como finalidad regular y funcionar
como observador en los procesos de entrega–recepción de los servidores
públicos, desde el Presidente Municipal, titulares de las dependencias
municipales, hasta los jefes de departamento.

El presente instructivo busca hacer de su conocimiento los tipos de  entrega–
recepción que existen, el contenido de cada Formato de Uso Múltiple (FUM),
explicando de manera detallada la información que debe contener cada campo
para su correcto llenado, así como los FUM’S que se deben entregar por cada
servidor público saliente.

Se precisa que la importancia del adecuado llenado de los FUM’S, a su vez radica
en su veracidad, por lo cual, la dependencia o área administrativa, deberá
realizar la actualización, recopilación y preparación con oportunidad de los datos
a declarar en cada FUM, por lo que dentro de los simulacros realizados por esta
Secretaría, se busca que los titulares puedan validar la información
correspondiente, evitando que se entreguen datos ilusorios, ya sea de manera
intencional o por negligencia, que posteriormente repercutan en el inicio de
procedimientos. 

Lo anterior con la finalidad de proporcionar a los servidores públicos salientes
las herramientas necesarias que les otorguen la seguridad razonable de que la
información proporcionada a las personas que ingresen al cargo es la adecuada,
en un ámbito de coordinación institucional para evitar duplicidad e
incongruencia en los datos proporcionados, para con ello, prevenir que sean
sujetos a procedimientos de responsabilidad administrativa por el deficiente
llenado o entrega de información incongruente.
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¿QUIÉNES  ESTÁN  OBLIGADOS?

Los titulares de las dependencias o entidades, hasta el puesto de jefe
de departamento, o sus equivalentes que por la naturaleza e
importancia de sus funciones deba realizar entrega recepción.

Todo aquel servidor público designado en el término o inicio de un
proceso constitucional.

Los Servidores Públicos que alguna situación o causa deban separase
de su cargo o comisión, por ejemplo:

Renuncia,
Destitución,
Permiso por tiempo indefinido, etc. 

El servidor público que pertenezcan a una estructura del área sujeta a
entrega recepción.

Para llevar a cabo este proceso conforme a ley de entrega recepción son los
siguientes:
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TIPOS  DE  ENTREGA RECEPCIÓN
Ordinaria 

Constitucional 

Se realizará cuando un servidor público obligado a realizar entrega recepción, al
término de su cargo o comisión por algún tipo de renuncia, jubilación, remoción,
destitución, licencia.

La que deben efectuar los servidores públicos, dentro de los términos
establecidos, posterior a la culminación del período constitucional de la
administración Municipal o estatal. 

 

3



¿CUÁLES  SON  LOS  FUM 'S?
Son 38 los Formatos Únicos Múltiples (FUM’s) que permiten la transferencia de
información, divididos en 9 apartados, así como un rubro adicional para dar
cuenta de los Programas Estratégicos y Generales 

 

4



FU
M

'S
 E
NT

RE
GA

 R
EC

EP
CI

ÓN
 O

RD
IN

AR
IA

5



FU
M

'S
 E
NT

RE
GA

 R
EC

EP
CI

ÓN
 C
ON

ST
IT

UC
IO

NA
L

6



CONSIDERACIONES  GENERALES
PARA EL  LLENADO  DE  LOS  FUM 'S

El corte de la información, lo es la fecha de separación del cargo

En ordinaria se hace la entrega de direcciones y jefes de departamentos

En las entregas recepción ordinarias deberán considerarse FUM'S adicionales a una
entrega recepción constitucional, conforme al mapeo y atendiendo al área,
dirección o secretaría sobre la que se realiza el proceso.

Los campos que no apliquen, no deben dejarse en blanco, si no señalar la leyenda
“no aplica”.

Verificar márgenes y formato de impresión

Los FUM'S deben guardarse en PDF y transferir, para lo cual se tendrá que revisar
los marcos de impresión, a efecto de que se visualicen correctamente y no
aparezca la información cortada.

Todos  los FUM'S deberán de contar con el señalamiento del servidor público que
genera la información y el área correspondiente.

En el llenado de todos los FUM’S se deberán de considerar los siguientes puntos:
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Finalidad: Señalar al servidor público entrante la normatividad que rige la dependencia o área.

Consideración final en el llenado:
La Secretaría de Control Interno y Combate a la Corrupción proporciona el FUM 02 llenado, con un
marco básico, homologado y actualizado para todas las dependencias, por lo que, de considerarse que
existe mayor normatividad aplicable a la referida, se puede incrementar, pero no disminuir la
legislación del formato.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos para
su llenado:

 

FUM  02  - MARCO  LEGAL
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Garantía derivada de contratos (fianza, cheque certificado o caja):

Finalidad: Señalar al servidor público entrante las garantías vigentes con que cuenta la dependencia
o área respecto al cumplimiento de obligaciones a cargo de terceros (proveedores, contratistas, de
créditos fiscales, etc) con la entidad y que se encuentren bajo su resguardo.

Consideración final en el llenado:
En caso de señalar garantías a contratos, obligatoriamente se deberá especificar la existencia del
contrato o convenio que dio origen a la garantía en el FUM 25 (contratos o convenios) ó FUM 28
(Obras y acciones)

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  03  - GARANTÍAS
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Garantía derivada de créditos fiscales:
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FUM  03  - GARANTÍAS



Finalidad: Se deberá entregar al servidor público entrante la información relativa a las
adquisiciones efectuadas (con recursos directos, estatales y federales), así como de las
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios que tenga a su cargo.

Consideración final en el llenado:
En caso de señalar que se efectuó el contrato, la información correspondiente se debe integrar al
FUM 25 relativo a contratos y convenios.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:
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FUM  04  - CONTROL  DE  ADQUISICIONES



Sistemas de cómputo;
Servidores de red; 
Cajas de seguridad;
Cualquier otro tipo de bien o sistema que requiera de barreras en contra de accesos no
autorizados a los mismos necesarios para realizar el servicio.

Finalidad: Se deberá entregar al servidor público entrante la información relativa a las claves de
acceso a:

Consideración final en el llenado:
Es importante recalcar que en el formato por ningún motivo se incluirá la clave de acceso, ya que
son datos sensibles y confidenciales de la dependencia y para evitar su divulgación, sólo se deberá
señalar el lugar donde el servidor público entrante puede consultar las contraseñas
correspondientes.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:
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FUM  05  - CLAVES  DE  ACCESO



Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante de los importes en efectivo con que
cuenta para el pago de gastos menores, así como cualquier “Fondo Especial”, es decir, que tenga un
fin específico o que sea adicional o diferente al que se utiliza de manera normal, señalando el
importe de pagos realizados respaldados por el comprobante respectivo.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:
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FUM  06  - CAJA CHICA



Finalidad: Informar al servidor público entrante del corte de caja adicional que considere la recepción
de ingresos por pago de derechos, impuestos, servicios, entre otros, a favor de la Entidad, ya sea a
través de monedas, billetes emitido por el Banco Central, cheques, tarjeta de crédito, etc.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos para
su llenado:
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FUM  07  - CAJA COBRO



Finalidad: Informar al servidor público entrante de los recursos financieros líquidos con los que
cuenta la dependencia, a través de la relación de las cuentas bancarias que tiene abiertas por la
Entidad, así como sus conciliaciones bancarias.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:
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FUM  08  - CUENTAS  Y  CONCILIACIONES
BANCARIAS



Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante de la información relativa a las
proyecciones del manejo de efectivo de la entidad, dependencia o área sujeta a entrega recepción, del
periodo comprendido entre la fecha de captura y el cierre del ejercicio.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:
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FUM  09- FLUJO  DE  EFECTIVO



Finalidad: Proporcionar la Información relativa al Programa Operativo Anual, es decir, las metas y su
calendarización, de la Entidad o Dependencia aprobado por las instancias correspondiente.

Consideración final en el llenado:
El formato es opcional, siempre y cuando se cumplan con los campos mínimos requeridos, se puede
insertar en el formato de Excel el POA correspondiente con la firma del titular y posteriormente sea
escaneado e ingresada en PDF para su transferencia en el SER.
En caso de colocar los campos, la hoja deberá imprimirse y ser firmada por el titular, siendo
escaneada para que en formato PDF pueda ser ingresada al SER.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:
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FUM  10- POA



Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante del estado del ejercicio presupuestal
de la Dependencia o Entidad, mostrando el estado que guardan las participaciones federales,
estatales o municipales, así como recursos propios, según el caso, tanto recibidos como ejercidos
para la operación de la Dependencia o Entidad, así como para la ejecución de las obras y acciones.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

18

FUM  11  - PRESUPUESTO
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FUM  11  - PRESUPUESTO



Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante del estado del ejercicio de los
egresos, ingresos. deuda y situación financiera en general del Municipio de Corregidora.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:
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FUM  12  - ESTADOS  FINANCIEROS



Padrón de contribuyentes
Padrón de proveedores
Padrón de contratistas
Padrón de beneficiarios
Padrón de sujetos obligados

Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante de los padrones con que cuente la
dependencia o entidad, como por ejemplo los siguientes:

Consideración final en el llenado:
Los requisitos anteriores son los mínimos e indispensables para proporcionar en un padrón, en
caso de existir mayores puntos se pueden incluir.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  13  - PADRÓN
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Chequeras;
Facturas;
Recibos de ingresos;
Control de ingreso y salida;
Notas de remisión;
Donativos con folios , etc.

Finalidad: Informar al servidor público entrante del inventario de formas valoradas (documentos
prefoliados) que maneje la dependencia, entidad o área sujeta a entrega recepción,  y cuya
operación y resguardo se encuentra bajo su responsabilidad, como:

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  14  - FORMAS  VALORADAS
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Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante de la información relativa a la
relación de pólizas de seguro que se tengan contratados.

Consideración final en el llenado:
El presente FUM no incluye los seguros que por vía nómina le sean descontados a los empleados de
la dependencia o entidad; solo se deben considerar aquellos cuyo costo sea a cargo de esta última. 

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  15  - SEGUROS
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Finalidad: Informar al servidor público saliente de los depósitos en garantía efectuados por la
dependencia o entidad.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  16  - DEPÓSITOS  EN  GARANTÍA
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Finalidad: Señalar al servidor público entrante de la relación analítica de los pagos realizados por
anticipo por dependencia o entidad a favor de un tercero, derivado de un instrumento contractual o
convencional que establezca la obligación.

Consideración final en el llenado:
No se debe confundir la información proporcionada en este FUM con la integrada en el FUM 16
(Depósitos en garantía), toda vez que en este último las cantidades otorgadas en depósitos serán
devueltas una vez cumplido los compromisos asumidos, y en el caso de los pagos anticipados,
éstos forman parte integral del monto contratado.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  17  - PAGOS  ANTICIPADOS
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Finalidad: Entregar al servidor público entrante los sellos oficiales con que cuenta la dependencia o
entidad en el manejo de sus operaciones.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  18  - SELLOS
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En el presente formato se deberán considerar obligatoriamente los archivos, expedientes o documentos 
 relativos a Recursos Humanos, Asuntos Fiscales, Activo Fijo, obra pública, los reportados en los Formatos
de Uso Múltiple 21 “Asuntos en Tramite”, 25 “Contratos y Convenios” vigentes, el expediente donde conste la
destrucción de archivos o su envió a bodega,  etc.
Para registrar la información correspondiente en el presente Formato de Uso Múltiple, se deberá atender a la
Ley de Archivo del Estado de Querétaro y al Reglamento Interno del Archivo Municipal de Corregidora,
Querétaro.

Finalidad: Hacer del conocimiento a los servidores públicos entrantes de los archivos con los que cuenta la
dependencia o entidad, ya sea en trámite, conservación, histórico o permanente (es la generalidad).

Consideración final en el llenado:

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos para su
llenado:

 

FUM  19  - ARCHIVOS
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FUM  19  - ARCHIVOS

28



Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante del acervo bibliográfico o
hemerográfico e informativo, con que cuenta la dependencia o entidad, tales como: libros,
prontuario de legislación fiscal, enciclopedias, revistas, periódicos, tesis, legislación, etc.; 
Se deberán incluir los CDs, DVDs, etc., que contenga la información relativa a legislación, obras,
enciclopedias, revistas, material producido por la dependencia o entidad, etc.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  20  - ACERVO  BIBLIOGRÁFICO/
HEMEROGRÁFICO
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Asuntos de índole administrativa, penal, laboral, fiscal, civil, mercantil, 
Rezagos fiscales, 
Oficios pendientes de contestación, 
Juicios en proceso, 
Autorizaciones de la Legislatura en proceso, 
Contratos y convenios en trámite, 
Obras en proceso, 
Estudios y proyectos en proceso, etc.

Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante de los asuntos que tenga en trámite la
dependencia o entidad, Ejemplo: 

Consideración final en el llenado:
En el supuesto de que el servidor público no cuente con asuntos en trámite por haber sido turnados para su
atención a los responsables de las unidades administrativas que forma parte del área sujeta a entrega
recepción, se deberá realizar una nota indicando lo anterior.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos para su
llenado:

 

FUM  21  - ARCHIVOS  EN  TRÁMITE
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FUM  21  - ARCHIVOS  EN  TRÁMITE
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Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante de los reportes o informes periódicos
que se elaboran en la dependencia, entidad o unidad administrativa.

Consideración final en el llenado:
Los archivos generados con motivo de los informes, también deberán ser reportados en el FUM 19
“Archivos”. 

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  22  - RELACIÓN  DE  INFORMES
PERIÓDICOS
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Finalidad: Hacer del conocimiento al servidor público entrante del inventario de programas de
cómputo, licencias o sistemas que administra la Dependencia o Entidad, es decir, que cuente con
Código Fuente, lo cual debe ser proporcionado por el área informática de la entidad.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  23  - RELACIÓN  DE  SISTEMAS  
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Finalidad: Informar al servidor público entrante de la información relativa a los procedimientos de
remate pendientes de ejecutar, así como el inventario de bienes ajenos o en proceso administrativo
de ejecución. 

Deberá de entenderse aquellos bienes que derivados de un procedimiento administrativo o judicial
se encuentren bajo el resguardo o custodia de la dependencia, entidad o área administrativa, para
garantizar el cumplimiento de una determinada obligación en tanto concluye el procedimiento.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  24  - PROCEDIMIENTOS  DE  REMATE
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En el caso de haber reportado información contenida en los FUM 03 (Garantías), FUM 04
(Control de Adquisiciones) y FUM 28 (Obras y acciones) forzosamente se deberá proporcionar
la información  requerida en el presente formato.
La información solicitada en el presente FUM deberá ser reportada por el área que tenga a su
cargo la administración y resguardo del contrato o convenio en entregas ordinarias, en la
entrega constitucional sólo por la Dirección Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento.
En el caso de los contratos o convenios que se encuentren en trámite de formalización, dicha
información solamente deberá ser reportada en el FUM 21 “Asuntos en trámite”. 

Finalidad: Informar al servidor público entrante de los contratos o convenios suscritos por la
dependencia o entidad, con municipios, el estado, la federación o particulares (personas físicas o
morales), nacionales o extranjeras, públicas o privadas, incluyendo los que estén relacionados con
el patrimonio o los contratos por asesoría y consultoría.

Consideración final en el llenado:

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  25  - CONTRATOS  Y  CONVENIOS  
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Finalidad: Transferir los nombramientos que conforme a la normatividad aplicable, correspondan al
personal de la dependencia o entidad (o unidad administrativa sujeta a entrega recepción), a efecto
de su representación en Organismos, Comités, Órganos de Gobierno, patronatos, etc.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  26  - NOMBRAMIENTOS  O
REPRESENTACIONES  INHERENTES  AL

CARGO  
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Finalidad: Proporcionar al servidor público entrante la información relativa a las Multas Federales No
Fiscales que se encuentre en trámite.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos para su
llenado:

 

FUM  27  - MULTAS  FEDERALES  NO
FISCALES  
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Finalidad: Informar en el presente formato la relación a la relación de Programas de inversión las
"obras y acciones" que se encuentren en proceso de ejecución por parte de la dependencia o
entidad la información debe ser proporcionada por la Unidad Administrativa responsable de integrar
la información de ejecutar la obra o acción.

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  28  - OBRAS  Y  ACCIONES
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FUM  28  - OBRAS  Y  ACCIONES
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Consumibles 
Refacciones
Informáticos
Artículos de papelería

Finalidad: Indicar la información relativa a los bienes que se encuentran en el almacén a cargo de la
dependencia o entidad tales como:

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  29  - ALMACEN  
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Equipo de cómputo 
Vehículos
Escritorios, etc. 

Finalidad: En este formato deberá proporcionar la información relativa a los bienes muebles que
son propiedad de la dependencia o entidad, así como aquellos que se encuentran en su poder por
ejemplo: 

 Esta información deberá coincidir con los resguardos vigentes. 

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  30  - BIENES  MUEBLES  
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Comprados 
Donados 
Adjudicados 
Comodato 
Arrendamiento

Finalidad: Proporcionar al servidor público entrante la información relativa a los bienes inmuebles
propiedad o en uso de la dependencia o entidad, que pueden ser:

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  31  - BIENES  INMUEBLES  
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Finalidad: Informar al servidor público entrante del personal adscrito a la dependencia o entidad.

La información deberá ser acorde a la estructura actualizada de la dependencia y la información de
la Dirección de Recursos Humanos. 

Se deberá tomar en consideración las plazas ocupadas, vacantes, y especificar si se cuenta con
personal comisionado o eventual, para este último supuesto, se deberá reportar la información
acorde a los datos enunciados con anterioridad
 
En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  32  - PLANTILLA DE  PERSONAL  
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Finalidad: En este formato se deberá proporcionar el archivo que contenga la estructura orgánica
autorizada para la dependencia, entidad o área sujeta a entrega recepción de que se trate.

Es un formato libre para insertar la estructura orgánica, sin embargo, esta debe de ser la autorizada
y con la que cuenta la Dirección de Recursos Humanos.
 
En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  33  - ESTRUCTURA ORGÁNICA
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Manuales de organización,
Procedimientos y 
Políticas de control interno, etc.

Finalidad: Proporcionar al servidor público entrante los datos relacionados con:

Incluyendo los relativos a obra pública que tenga obligación de observar la dependencia, entidad o
unidad administrativa. 
 
En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  34  - MANUALES
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Finalidad: Informar al servidor público entrante cuales son los servidores públicos que derivado de
un procedimiento de responsabilidad administrativa instaurado en su contra y que hubieran sido
sancionados con inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en la  Administración
Pública en cualquiera de sus niveles de gobierno.

Este formato sólo debe ser proporcionado por la Secretaría de Control y Evaluación
 
En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  35  - SERVIDORES  PÚBLICOS
INHABILITADOS

46



Finalidad: Informar al servidor público entrante la relación de sueldos no cobrados que a la fecha de
realizar la captura de la información aún no han sido entregados a sus beneficiarios y que, en
términos de la legislación aplicable, aún no han prescrito su derecho para reclamarlos.  
                                       
En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  36  - SUELDOS  NO  COBRADOS
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Títulos accionarios
Bonos
Cetes 

Finalidad: Informar al servidor público entrante la relación de las garantías que son otorgadas por
las personas que por la naturaleza de su cargo o comisión deben garantizar el manejo de los fondos
públicos, que tenga la dependencia, entidad o área sujeta a la entrega recepción como: 

                                       
En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  37  - REGISTRO  DE  VALORES
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Finalidad: Proporcionar al servidor público entrante la información relevante que no se encuentra
mencionada en ninguno de los formatos anteriores que por su importancia requieran ser
mencionados, ejemplo: Llaves de acceso, pinturas, cuadros, etc.
                                       
En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  38  - OTROS
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Finalidad: En este apartado se deberá proporcionar la información relativa a los Programas
Estratégicos que por su importancia y trascendencia son trascendentes son objeto de entrega. 

En el formato proporcionado en Excel y para transferencia, se cuentan con los siguientes campos
para su llenado:

 

FUM  PROGRAMAS  ESTRATÉGICOS  Y
GENERALES
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FUM  PROGRAMAS  ESTRATÉGICOS  Y
GENERALES
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¿QUÉ  SIGUE  DESPÚES  DEL  LLENADO
DE  LOS  FUMS?
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Una vez realizado el llenado de los Formatos de Uso Múltiple (FUM´S), debemos ingresar al Sistema
Entrega Recepción para realizar la transferencia de la información capturada al sistema SER.

Para acceder tenemos que ingresar a internet mediante el navegador internet Explorer 

Vamos a acceder al Sistema Entrega Recepción a la liga:

http://45.167.95.237/ser_corregidora/ser.php

Se realizará la selección de la entrega recepción, en activa o cerrada, por el nombre o el número
asignado, ingresando el usuario y contraseña otorgada por la Secretaría de Control y Evaluación, en
su modalidad captura.



Por lo que refiere a la transferencia de archivos, ésta consiste en la integración de la información que la
dependencia ya tiene en los FUM'S generados, siempre y cuando ésta cumpla con los requisitos mínimos
indicados en el presente manual. 

Los archivos que se transfieren deberán ser de las extensiones correspondientes en PDF

Antes de poder transferir un archivo, deberá aceptar que  el archivo contiene la información mínima
requerida. 

En otro caso los botones de transferencia permanecerán inhabilitados. 

Cuando un FUM no sea aplicable o no se cuente con información, no es necesario subir un formato
indicando esa situación, bastará con colocar "No aplica" en la casilla que se encuentra fuera de  la
transferencia, seleccionándose  con una palomita.

Una vez que un archivo se transfiere, puede ser consultado seleccionando la liga que se encuentra en el
nombre del mismo archivo, en donde aparece la opción con una "x" para eliminar su contenido.

En caso de error en la carga de un FUM deberá de eliminarse el FUM o FUM's ingresados con errores y
hacer la carga del nuevo FUM.

Para el supuesto en que el servidor público saliente sea omiso en realizar la solventación respectiva, se
dará vista a la Unidad Investigadora de la Secretaría de Control y Evaluación, quien determinará si existen
hechos presuntamente constitutivos de responsabilidad, por lo que en el supuesto afirmativo, se iniciará el
procedimiento de responsabilidad conducente en contra del servidor público saliente.

El servidor público saliente contará con 15 días hábiles para realizar el proceso de entrega recepción, a
efecto de proporcionar toda la información correspondiente en el sistema SER. 

La Secretaría de Control y Evaluación es la encargada de validar que los FUM's se encuentren realizados
correctamente, por lo que en caso de errores emitirá observaciones que aparecerán en un icono naranja al
lado del FUM, la cual deberá de ser atendida por el servidor público saliente .

En caso de no contar con los FUM'S validados y sin observaciones no se podrá imprimir el acta de entrega
recepción.

Una vez concluido el proceso, la Secretaría de Control y Evaluación citará a los servidores públicos
(entrante y saliente) para efecto de que se realice la firma del acta de entrega recepción, entregando a
ambos un disco compacto certificado que contiene la información ingresada al SER.

A partir de la entrega recepción, el servidor público entrante contará con 15 días hábiles para realizar
observaciones al servidor público entrante, quien estará obligado a solventar su contenido.
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CONSIDERACIONES  ADICIONALES



MUNICIPIO  DE  CORREGIDORA
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